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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciten este Boletín, dispondrán que se deje un

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—• Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—-
Trimestre,. 50 pesetas ; semes-

tre, ioo, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,ejemplar

Las línea» te miden por el total del espacio que ocupe el anuncia

administración y Talleres
Suscripciones 'y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

-— Teléis., 2658 14 y 253^2.
—

Apartado 937.
Horario provisional:De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
dé Madrid

Ayuntamiento de Madrid Delegación Central de Hacienda las doce horas, y con admisión de lici-
tadores propios y extraños, y por el tipo
de trescientas mil pesetas, la siguiente
finca:

Caja Ceneral de Depósitos
Secretaría.

—
Sección de Fomento.

—
Ne- Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expejdido por esta Caja Ge-
neral en 5 de julio "de 1955, con los
números 401.756 de entrada y 207.201
de registro, correspondiente al deposito
de 20.000 pesetas nominales . en Deuda
Amortizable al 3,50^ de 1951, Consti-
tuido por don Antonio Bosque Navarro
para garantía del mismo y responder de
su gestión 'como jefe de almacén del
Se-rvicio Nacional del .Trigo, y a dis-
posición del Delegado Nacional del, Ser-

Sección de Fomento.
—Negociado 1.°

gociado de Urbanización Casa en esta Villa y Corte de. Madrid
y su calle de la Morería, señalada con
los números ocho y,diez modernos, con
vuelta a la de Bailen, por donde la co-
rresponde el número treinta y tres, en la
manzana ciento treinta y nueve, barrio
de Don Pedro, distrito municipal de La
Latina, y -cuarto * cuartel* hipotecario.
Linda:, a Mediodía, por donde tiene la
entrada, con vía pública titulada calle
de la Morería; al Poniente, dando fren-
te al Viaducto, con la antigua Cuesta
de los Caños Viejos, hoy calle de Bailen;
a Norte, con la casa antigua de nueva
construcción que hoy corresponde al ní-
mero treinta y upo de la calle de Bai-
len, propia de don Carlos Casado y su
mujer doña Dolores Conforto, y a Orien-
te, con las casas número tres y cinco
de la plaza de la Morería, propiedad la
primera de don Trifón Cordero de la
Riva,- y la segunda, de los herederos
que se ignoran y con el solar de la mis-

De conformidad con lo dispuesto en
iel artículo 288 de la vigente ley de Ré-
ygimen Local, se pone en público cono-
.•citniento que esta Diputación Provincial
pide Madrid ha resuelto tomar en consi-
\u25a0feración, a los efectos de su ejecución, el

ecto de las obras de- reparación del
e del camino vecinal de Colmenar

Bpejo, por Guadalix de la.Sierra y Ñá-
mente, al de Cabanillas a Bustar-
, en sus kilómetros 13,500 al 17 y

uno del trozo de Guadalix-Navalafuente.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
. En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, .contados a parti-r de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Antonio Mochales García, como
contratista de las obras de urbanización
de la avenida del General Perón, adju-
dicadas en 22 de febrero de 1950.

icio Nacional del Trigo,
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en !á inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-

;d, dicho proyecto queda
-expuesto en'la Sección y Negociado que

wa se indican, durante las horas de
•diez a trece, por plazo de quince días
"hábiles,, para que en su caso se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
-otros quince, transcurridos los cuales
He resolverá lo procedente. —El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-

Madrid, 5 de julio dé 1956..
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

-g^^^^^^^^eñtregue el referido depó-
su legítimo dueño, quedan-

do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento dé 19
de noviembre de 1929.

a que no se

(A.—5.476)

Agencia Ejecutiva EspecialYañez.
(0.-30.367)- Oficinas: Calle Infantas, 11, 3.° dcha ma plazuela número cuatro, propio

de los herederos de don Cándido Romisl
El perímetro de esta finca abraza unq
superficie de doscientos treintaBAprobado por decreto del excelentísi-

mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 9 de junio de
1956, él proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
construcción de clínica y vivienda del

edicto tres

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 5 de mayo de 1956.
—

El De-
legado Central, Enrique Esteban Ro- metros cincuenta y cuatro decímetros

cuadrados. Así qon$ta de la inscripción
tercera de Ja finca número mil ciento
cincuenta y siete, de la que es continua-
ción la doscientos sesenta y dos, de que
se trata, al folio noventa y nueve del
tomo trescientos treinta del archivo.

dríguez
(A.—5.474)

Hago saber* Que en el expediente de
apremio seguido contra don Manuel Ur-
bano Ríos, para cobro de su débito por
el concepto del arbitrio municipal sobre
incremento del valor de los terrenos, lla-
mado Plusvalía, se ha acordado por pro-
videncia de esta misma fecha requerir a
dicho deudor p*or medio de edicto publi-
cado en el Boletín' Oficialde la provin-
cia y en las tablas de anuncios de esta
Alcaldía, para que comparezca dentro del
plazo de ocho días, a contar desde la pu-
blicación de este edicto, en esta Agencia
Ejecutiva Especial, cuyas oficinas se en-
cuentran instaladas en la «alie de las In-
fantas, núm. 11, 3.

0 izquierda, por sí o
por medio de representante legítimo, para
notificarle su débito y las demás diligen-
cias practicadas hasta el día ; apercibién-
dole de que si no comparece en dicho pla-
zo se le declarará en rebeldía y se acor-
dará la ejecución de sus bienes, notificán-
dole las sucesivas providencias en estra-
do, como dispone la regla segunda del
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación, aplicable a las exacciones mu-
nicipales, por disposición del artículo 742
de la ley refundida de Régimen Local
de 25 de junio de 1955.

medico n Valdi'echa, se hace público
\u25a0' por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el'plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
•en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas- recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto
«n el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-

usado dicho plazo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y se advierte a los licitadores
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de trescientas mil pesetas,
de cuya consignación están exentos los

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y
Juez* de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, hoy en
ejecución de sentencia, promovidos por
el Procurador don Félix Quesada Más,
en nombre y representación de don Mi-
guel Morales Lafuente, contra doña Vic-
toria, don Tomás, doña Bernardina Án-
gulo de Blas, doña Marcelina de Blas
González, como heredera de don Faus-
tino de Blas y Blas, representados por
el también Procurador don Ismael Pé-
rz Fontán, y contra doña María Ángu-
lo de Blas, don Juan -de Blas y Blas,
herederos de estos dos últimos,, si hubie-
ran fallecido, e ignorados propietarios
de una porción indivisa de la finca, so-
bre disolución de condominio, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, piso
bajo, el día diez de agosto próximo, a

EDICTO

jícUiales copro etarios de la finca
Oue no se admitirán posturas qu

<Ae la Secc
Madri 2 d 1956.— El JefeEnrique Martínez Sierra.

cubran, por lo menos, las dos terceras

(0.-30.382)
es del expresado tipo

Que los títulos de propiedad de la fin-

ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, aportada a los autos, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, donde- podránexaminario^los
licitadores, debiendH

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 9 de junio de
1956, el proyecto y pliegos de condicio-
nes

'

para sacar a subasta las obras de
casa para médico y ampliación y refor-

ellos v sin derecho a exigir ningunos
rse con

otros
ma de dispensario en Colmenar Viejo,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
•de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en él a-rtículo 312 de
Ta vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna

Oue la consignación del orc^^^_
mate se verificará a los 'H
criiientes al' de su rmrobnr-.ióí^^^M

-cho días si-

Que las cargas o gravámenes que pe-
sen sobre la finca continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Lo que hago público por medio del
presente edicto para conocimiento de don
Manuel Urbano Ríos y para conocimiento
de sus causahabientes. .Y para su inserción en el Boletín

Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno -del
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de
juniode mil novecientos cincuenta y seis.

que se presente pasado dicho plazo Dado en Madrid, a 4 de juliode 1956.
El Agente ejecutivo especial, Juan Salom
Llaneras.

Madrid
<ie la Seo

2 de julio de 1956.— Él Jefe
ion, Enrique Martínez Sierra.

(O.-30.381) (C— 12.631)
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El Secretario, Isidro "Domínguez.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,
Rafael Gimeno Gamarra.

destinarse a su extinción el precio del celes; Este, Justo Páez, antes Atana-
'sio Polo; Sur, Julián Cabanas," antes
José Cabanas, y Oeste, Atanasio Polo.

Tercera
a

remate,
Para tomar parte en la subasta de,

berán los licitadores consignar previa,
mente, en la mesa del Juagado o enel establecimiento público destinado alefecto, el diez por ciento en efectivo
de las cantidades señaladas como tipo

v Dado en Madrid, pa-ra su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y de
esta provincia, y en los tablones dé
anuncios de este Juzgado y de Naval-
carnero, a veintiocho de junio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario (Firmado). —
El Juez, de prime-

ra instancia (FirmadojB

(A.—5.460)
Quinta

Tierra -al sitio El Cerrón, conocido
también por El Pocilio, de caber una
hectárea treinta y nueve áreas setenta
y ocho centiáreas. Linda: al Norte, Án-
gel Guillermo, antes Antonio Ruiz;.
Sur, Anastasio Cárceles, antes Daniel
Cárceles, y Oeste, Antonio López.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Ra-
so Corujo, en nombre de don Teodoro
Armentia y Sampedro, contra doña Ma-
ría Navarro Mejías y doña Margarita
Figueroa Navarro, casada con don Ma-
riano de la Fuente Valbuena, sobre* pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en
pública subasta y por primera vez los
siguientes :

Cuarta

(A.—5.464) Pod-rá hacerse el remate á calidad deceder a un tercero.
\
JUZGADO NUMERO 6 Sexta Quinta

EDICTO Tierra al sitio conocido por Jardín
o Huerta de Santos > de caber sesenta y
un áreas quince centiáreas. Linda: al
Norte, Camilo Serrano, antes Santos
Serrano; Este, el mismo; Sur, viuda
de Julián Gil, antes Federico Ayuso, y
Oeste, Carlos Castelfanos, antes Juan
López.

'Los autos y la certifiqación del Re-
gistro a- que se refiere la regla cuartadel artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si los hubiere,' al crédito
del ador, los acepta, quedando subro-
gado en la responsabilidad de los .mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy en expediente promovido
por don Julio Emilio Cantero Zoydo,
natural de Mérida, de sesenta y un años
de edad, casado, industrial y con do-
micilio en Madrid, cajle de Murcia, nú-
mero veintidós, sobre cambio de nom-
bre «Julio Emilio» por el de «José», con
el que fué bautizado, usaba en el de-
curso de su vida y era conocido fami-
liar y públicamente, puesto que con este
nombre contrajo matrimonio con doña
Francisca Palomeque Martín, y así fi-
guraba también en la Contribución In-
dustrial de Sastrería que satisfacía al
Tesoro públicoH

«Molino aceitero, en Navalcarnero, al
sitio Charco de Dod, que actualmente ñ-\
gura en el Registro de edificaciones y
solares con el número seis, carretera de
la Estación, avenida del General Queipo
de Llano. Lindante: al Este y Oeste,
finca de herederos de Felipe García; Sur,
camino del Charco, y al Norte, la fron-
tera de .Dod y el camino de la estación
férrea. Ocupa una superficie de setecien-
tos' cuatro metros noventa y ocho centí-
metros cuadrados y consta de las si-
guientes dependencias: una nave exten-
sa con depósito, casa para el guarda y
patio. Está cercada en parte de su pe-
rímetro, dejando libre la explanada que
conduce a la carretera ¡que da acceso al
Molino,y el resto del terreno no edifi-
cado ocupa una superficie de cuatrocien-\
los catorce metíos /cuadrados; y todo
ello comprende mil ciento diecinueve me-
tros cuadrados.

Séptima
Tierra al sitio de las Juncadillas, de

caber dos hectáreas 'cuarenta y cuatro
áreas y sesenta y una centiáreas. Lin-
da: Norte; Cayo R-uiz,' antes Valeria-
no del Pozo; Este, hijos de Juan Fran-
cisco Magro, antes éste; Sur, María
Moreno, antes Manuel Poves, y Oeste,
Julián Mendoza. -

Y para sy publicación, con la ante-
lación de veinte días hábiles por lo me-
nos al señalado para la celebración de
la subasta en el Boletín Oficial de
esta provincia, se expide el presente
en Madrid, a veintiséis de junio de mi!
novecientos cincuenta y seis.-— El Se-
cretario, Licenciado Jiosé Torres.

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
* (A.-5.458)

'

presente, que se publicará en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado, de esta
provincia y en la de Badajoz, a fin de
que puedan presentar su oposición ante
este Juzgado cuantos se crean con de-
recho a ello, a cuyo fin se les señala
el perentorio término de tres meses, a
contar de las inserciones.

Octava

Viña al sitio Silo Lopera, de una hec-
tárea cuatro áreas ochenta y t-res cen-
tiáreas, siendo error lo que figura en el
Jítulo, de dos hectáreas nueve áreas se-
senta y siete centiáreas. Linda: al Nor-
te, Lucio Ruiz, antes Ramón Ruiz;
Este, carril; Sur, Lucia Ruiz, antes
Ramón Ruiz, y Oeste, Julio Campos,
antes Ramón Ruiz.

JUZGADO NUMERO 9

Dado en Madrid, a treinta de junio
de milnovecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado) .

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de. primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta .capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos ante éste. Juzga-
do por don Pedro Herrera Gutiérrez,
contra don Eugenio García Siendones,
sobre pago de cantidad, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días
y en la cantidad de treinta mil setecien-
tas cincuenta pesetas, en que han sido
tasados, los bienes muebles embarga-
dos en dichos autos, que se reseñan en
la tasación pericial, y que son los si-

Dicha finca figura inscrita al tomo no-
venta y dos moderno, libro veintiséis de
Navalcarnero, folio veintitrés, finca nú-
mero mil trescientos setenta y siete, ins-
cripción primera.»

Novena(A.—5-451)
Viña en el camino de Madridejos, iz-

quierda, de noventa y t-res áreas die-
ciocho centiáreas. Linda: al Norte, ca-
mino de su situación; Este, Eulogio
López, antes Juan Francisco Cárceles';
Sur, el mismo, y Oeste, Águeda Rol-
dan, antes Juan José Roldan.

JUZGADO NUMERO 8

Asimismo se saca a subasta la maqui-
naria que se encuentra unida de forma
permanente al edificio descrito, si-
guiente:

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra-
mitan a instancia de doña Rosario Gran-
de Arenas, asistida de su esposo don Ra-
món Gallego Ruiz, contra los esposos don
Joaquín Velasco Encinas y doña Car-
mela Gómez Cárceles, y don Aurelio
Gómez Cárceles, para la efectividad dé
un crédito hipotecario, se sacan a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, las fincas sitas en téfmino de Que-
ro (Toledo), que a continuación se des-
criben:

_ «Una prensa, hidráulica de la Maqui-
nista Alcoyana para prensar aceituna.

—-
Dos cuerpos de bombines de la misma
Casa.

—
Doce juegos de carriles con cua-

tro vagonetas de plataforma.
—

Una ter-
mobatidora de la misma Casa, Maqui-
nista Alcoyana. —

Un motor de explosión
de ocho HP, con sus transmisiones, co-
rreas y elevador srn fin.

—
Instalación

completa de calefacción central con ra-
diadores y caldera.

—
Seis depósitos de

hierro y chapa de una cabida aproxima-
da dé sesenta mil kilos.

—
Decinueve de-

pósitos de chapa cincelada para una ca-
bida aproximada de veinticinco milkilos
de aceite.— Seis pozuelos de contadores,
de una cabida aproximada de diez mil
kilos, para aceite.

—
-Un motor de gaso-

lina con su grupo bomba, marca «Res»,
de* un HP.

—
Un molino con dos juegos

de rulos, con su tolva y aspiroz.»

Décima
Tierra, antes viña, al sitio de La

Buñolera o Los Altos, de caber sesen-
ta y nueve áreas ochenta y nueve cen-
tiáreas. Linda: al Norte, Juana Cár-
celes, antes Daniel Cárceles; Este,
Bruno Torresano, antes Gumersindo
Díaz Cordobés; Sur, Segundo Calce-,
'rrada,, antes Juan Jlulián Serrano, y
Oeste, el mismo, antes Manuel Poves.

guientes :
Un comedor,' compuesto de una me-

sa ovalada don dos largueros para vein-
te cubiertos; diez silias; dos sillones
con asiento de gutapercha; un apara-
dor tamaño grande, con- placa de cris-
tal y espejo, de unos ,dos y medio me-
tros aproximadamente; un trinchero,
todo haciendo juego ; una lámpara de
tres brazos y uno central, de cristal to-
da ella; un armario Popero de tres cuer-
pos, Con una luna interior.

Para la celebración del remate en ía
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, planta baja, mano derecha,
se ha señalado el día diez de agosto
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes :

v Para cuyo remate sé ha señalado eí
día veinticuatro de julio próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, ad-
virtiéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por ciento
efectivo de dicho tipo, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Primera

Una casa en la calle del General Pri-
mo de Rivera, número uno, compuesta
de varias dependencias dobladas, patio
y corral, cuya superficie no consta, que
linda: derecha, entrando, calle de las
Portadas; izquierda, casa de herederos
de Antonio Valdepeñas, y espalda, los
mismos.

Primera
Servirán de tipo para la subasta las

cantidades que a continuación se ex-Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, doble
y simultáneamente con el de igual clase
de Navalcarnero, se ha señalado el día-
trece de agosto próximo, a las once ho-
ras, haciéndose constar: Que dichos bie-
nes salen a subasta por primera vez, eñ
la cantidad de trescientas diecisiete mi!
seisceintas noventa y nueve pesetas, en'
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán .admitidos; que
para tomar parte en la subasta deberá,
consignarse por los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo;, que los autos
y la certificación de! Registro de la Pro-
piedad, relativa a los títulos de los bie-
nes, se encuentran de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán ser examinados,
por quienes quieran tomar parte en la
subasta, debiendo conformarse con ellos,
sin derecho a exigir ningunos otros; y
que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al cfé-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante Jas acepta y queda subrogado
•en la responsabilidad de las mismas, sin

Cincuenta y dos mil quinientas pese-
tas para la primera finca.

Quince mil pesetas para la segunda
finca.

presan

Segunda Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se . firma el
presente en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y seis*
El Secretario Manuel López Villar.—-
Visto bueno: El Juez (Firmado).

Tierra al sitio Cerro del Guijo, de una
hectárea treinta y nueve áreas setenta
y siete centiáreas' Linda: al Norte, Fe-
derico Navarro; Este, herederos de
Ramona Cárceles; Sur, porción adju-
dicada a don Ramón Gómez Cárceles,
y Oeste, Ramón Ruiz.

Tres
finca.

mil pesetas para la tercera

Tres
finca.

mil pesetas para la cuarta

Diez mil quinientas pesetas para la
quinta' finca.

Mil quinientas pesetas para la' sexta
finca.

(A.—5.461)

Tercera JUZGADO NUMERO 9
Tierra al sitio Mojón de Cantos, de

caber sesenta y
'
nueve áreas ochenta

y nueve centiáreas. Linda: al Norte,
Sandalio Moreno; Este,- Carlos Cas-
tellanos; Sur, camino de Donadio. y

Oeste, Luciano<Xárceles Mendoza. An-
tes lindaba: Norte, hijos de Federico
Moreno, éigo, Cárceles; Este, Venan-
cio Castellanos; Sur, Hilario Gil, y
Oeste, Emilio Moreno.

Quince mil pesetas para la séptima
finca.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hov en ejecución de
sentencia, seguidos a* instancia de don
Juan Calvo López, contra don Manuel
Gómez Lumbreras, sobre pago de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por tér-«
mino de ocho días y en la cantidad de
veinticuatro mil quinientas pesetas, en
que han sido tasados, ios bienes mue-
bles embargados en dichos autos, que
se reseñan en la tasación pericial, y que
son los siguientes:

¡ *..e mil pesetas para la octava
finca

Tres mil pesetas para !a..novena fin-
ca; y

Mil quinientas pesetas para la déci-
ma finca. '

Todas estas cantidades son equiva-
lentes al setenta y cinco por ciento delas que sirvieron de tipo para la su-
basta anterior.Cuarta

Viña al sitio Camino Bajo de Alcá-
zar, de caber setenta y cinco áreas se-
tenta y una centiáreas. Linda: a! Nor-
te, Luciano Cárceles, antes Daniel Car-

Segunda
No se admitirán posturas inferiores

a los tipos expresados.
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Una báscula', marca «Becker», mo-
derna, para cinco kilos de fuerza, nú-

mero 1.147, con suspensión ai aire, con
su. •correspondiente instalación.

Servirá de tipo la cantidad de doce
mil ochocientas sesenta y seis pesetas
de la tasación, no admitiéndose postu-
ra que no cubra las dos terceras par-
tes, ni postor que no consigne el diez
por ciento de aquella cantidad, sin cu-
yos requisitos no serán admitidos, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder a un
tercero, y se hallan depositados en po-
der del acreedor, calle de Don Quijote,
número dos, de Madrid.

Duque Canales (Manuel), natural de
Requejo (Zamora), de cincuenta y cinco
años de edad, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para notificársele auto de prisión dic-
tado contra el mismo en la causa que se
le sigue por hurto con el núm. 113, de
I95I-

fonso XII,núm. 12, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, penado en el suma-
rio seguido en este Juzgado con el nú-
mero 201, de 1953, sobre estafa, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Soria, en el término de diez días, pa-
ra constituirse en prisión, a disposición
de la Audiencia Provincial de esta capi-
tal, para cumplir la pena de seis meses y
un día de presidio menor que le fué im-
puesta en la mencionada causa.

Otra báscula de la 'misma marca y
características que la anterior, núme-
ro 1.148.

'

Una cámara frigorífica, marca «Bas-
tos y Compañía», con fábrica, de 2,40

aprobadamente, «Construcción Fn-
go», con motor acoplado «Cofrigo»

8824 Ch.3. Cl. 4 F.C52.
Para cuyo remate se ha señalado el

día treinta y uno del actual mes de
julio, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, advirtiéndose: Que para to-

mar oarte en la subasta deberán con-
signar los licitadores el diez por ciento
efectivo de dicho tipo, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

\u25a0 Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se .firma el

presente en Madrid, a dos de julio de
mil novecientos cincuenta y .seis.

—El
Secretario '-(Firmado).

—
Visto bueno|

El Juez (FirmadolB

(B.-5.096)

Dado en Colmenar Viejo, a tres de
julio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno : El Juez de primera- instancia
(Firmado).

Fernández Muñoz (Antonio), cuyo ac-
tual paradero" se ignora, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Getafe para notificár-
sele auto de prisión dictado contra el mis-
mo en la causa -que se le sigue por hurto,
con el* núm. 22 bis, de 1954.

(B.^5.022. E-12)

MARTOS
Pplido Espejo (Dolores), alias «Siem-

brabién», de treinta y tres años, hija de
José y de Angustias, vecina de Madrid,
con domicilio en la callé Rodríguez Espi-
nosa, n.° 42 (Puente de Vallecas), se
la cita, llama y emplaza para que en el
término de diez días, siguientes al. de la
publicación de la presente en los Boleti-
nes Oficiales del Estado y de las provin-
cias de Madrid y Jaén, comparezca ante
el Juzgado de instrucción de Ma'rtQS con
objeto de ser reducida a prisión, decreta-
da por la ilustrískna Audiencia Proyincial
de Jaén, en auto- dictado en 9 de mayo
último referente al sumario núm. 32, de
1940, seguido por hurto. ,

(A.-—5.473)

(B.-5.054)
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación sé
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde él día de la publicación
del anuncio en. este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan
dosf a todas las Autoridades y Agentei
de la Policía judicial procedan a lapus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de lá lev de Enjuicia-
miento Criminil y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Muñoz San Pablo (Juan Manuel o
Juan), mayor de edad, que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de López de Hoyos,
número 258, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para notificársele auto de prisión dic-
tado contra el mismo en la causa que se
le sigue por robo, con el núm. 221, de
1950.

(A.—5.463)
(G. C—3.058) (B._5.064)

(B—5.055)
JUZGADO NUMERO* 18

Don Emilio Rodríguez López, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de

GUADIX

EDICTO Inglés Sañudo (Gaspar), de treinta y'
ocho años, natural de Madrid, hijo de
Gaspar e Isabel, cofi último domicilio en
la calle de Argumosa, 29, cuyo- actual pa-
radero, se ignora, comparecerá en térmi-
no dé diez días ante esté Juzgado de ins-
trucción de Getafe para notificársele auto
de prisión dictado contra el mismo en la
causa que se le sigue por estafa con
el núm. 43, de 1956.

Por el presente, que se* expide cum-
pliendo lo

'

mandado por este juzgado
de primera ¡nsüancia número dieciocho,

de esta' capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, seguidos a instan-
cia de la Agrupación General de las

¡industrias Laneras y Exportadoras, So-
ciedad Anónima (AGILESA), cont-ra
doña María de las Casas Ruíz, en re-
clamación de doce mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se anuncia la

Hfenta en pública subasta, por segunda
vez y con la rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, diferentes

Guadix
Por la presente, y como comprendido

en el número i.° del artículo 835 de lá
ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza alprocesado* Rafael Are-
nas de Arteaga, de cuarenta años de
edad, cuyo último domicilio lo tuvo en
Madrid,. Antonio Acuña, 12, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, a fin de
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
de Guadix o se constituya en prisión.
Causa núm. 97,\de 1956.

NAVALCARNERO
ElJuzgado de instrucción de Navalcar-

nero, por medio del presente, deja sin
efecto la requisitoria mandada'publicar en
este Boletín Oficial, referente al proce-
sado Demetrio Velázquez Vicente, suma-
rio núm. 53, de 1951, delito robo, por ha-
ber sido hallado e ingresado en prisión.

(B.—4.090)

Ramírez y Gómez de la Venta (Ramón),
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá en término de., diez días ante este
Juzgado de instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado
contra el mismo en la causa que se si-
gue por hurto, con ,el núm. 252, de
1952.

(G. C—3.010) (B.—5.016)
(G. C-3.075 ) 5.086)SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Peláez Fernández (Adrián), conocido
por José, hijo de Agapito- y de ,Nicasia.,
antural de Fuencarral, vecino de Madrid,
de estado soltero, profesión carnicero, de
diecinueve años en 1953, actualmente en
desconocido paradero, domiciliado última-
mente en -calle del Término, núm. 11.,

' efectos, muebles y enseres!-, propios de
ifcasa habitación, y-que han sido tasados
; pericialmente en la cantidad de once mil
\u25a0ciento noventa y cuatro Ipesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
Hfen la Sala audiencia de dicho Juzgado,

sito en la calle del General Castaños,
uno, se ha señalado el día tres

Hpe agosto próximo, a las once de su
Bgnañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta segun-
\u25a0 da subasta el setenta y cinco por cien-

to del precio de tasación, no admitién-
dose posturas' que no cubran las dos

liíérceras partes de dicho tipo.
Que para tomar parte en la subasta

Bdebé-rán consignar previamente los lici-
Itaciores, en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento público destinado al
Iefecto, una cantidad igual, por lo me-
Inos, al diez por ciento del tipo de esta
g subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

ZAMORA
Tejero Gómez (Juan José), de veinti-

nueve años de edad, soltero, chófer, y
vecino de Madrid, calle Hilarión Eslava,
número 62, cuyo actual paradero se igno-
ra, procesado en la causa núm. 183, de
1954, sobre daños, comparecerá ante el
Juzgado de, instrucción de Zamora, den-
tro del término de diez días, con objeto
de ser indagado e ingresar ten.prisión, co-
mo comprendido en el número i.° del ar-
tículo 834 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

BRIHUEGA

(B.—4.027)

procesado por lesiones en sumario mimé*,
ro 208, de 1953, comparecerá en término
de diez días ante el Juez de instrucción
de San Lorenzo del Escorial, a fin de ser
reducido a prisión, a disposición de la Su-
perioridad.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Francisco Suita Ruiz, de veinte
años de edad, de profesión estañador,,
ambulante, hijo de Manuel y de Grego-
ria, que según dicho individuo tuvo su
último domicilio en el pueblo de Valde-
noches (Guadalajara), natural de Valen-
cia, de un metro sesenta de altura, pelo
negro, ojos pardos y color del rostro
\u25a0moreno, y a Félix González Fernández,
de veinticinco años de edad, de oficio
hojalatero, "ambulante, hijo de Francisco
y Guadalupe, natural de Ambite (Ma-
drid), y domiciliado últimamente en el
pueblo de" Aranzueque (Guadalajara), de
estado casado, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, procesados en el suma-
rio núm. 33, del año 195-5, Por robo,
comprendido en el -artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, para que en
el plazo de diez días comparezcan ante
este Juzgado a fin de notificarles el auto
dictado én dicho sumario y constituirse,
en prisión.

(G. C \u25a0-2-837) (B.—2.988) (B.-5.I27. E-13)
GETAFE

SANTANDER
Rodríguez Caleré (Carlos), de treinta

y siete años de edad, viudo, hijo de Juan
y Sebastiana, y natural de Villanueva del
Duque, cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción de Getafe pa-
ra notificársele auto de prisión dictado
contra el mismo en la causa que se le si-
gue por estafa, con el núm. 84, de
I9S4-

'
.

Lobo Pérez (Pedro), de treinta y cinco
años de edad, estado soltero, de profe-
sión chapista, Hijo de Luis y de Merce-
des, natural' de Astillero (Santander), do-
miciliado* últimamente en Madrid, Santa
Matilde, 6, segundo, procesado en suma-
rio núm. 101, de 1949, por hurto, com-
parecerá en término de diez días ante es-
te Juzgado de instrucciónnúm. 1, sito en
Castelar, núm. 5, primero, o Cárcel del
partido, a constituirse en prisión, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
do Enjuiciamiento Criminal, apartado
primero.

? mitidos
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de julio de
mil novecientos cincuenta y seis. *

—
El

Secretario, Alfredo Heraso.
—

El Juez de
primera instancia, Pedro Ma-rtíri de

\u25a0(B._ s.'ioo)

Paradinas Paradinas (Florentino), cu-
yo actual paradero se ignora, comparece-
rá en término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción de Getafe para noti-
ficársele auto de prisión dictado contra el
mismo en la causa que se le sigue por
robo con el núm. 144, de 1953.

Hijas (B.
—

-5.129. E-22)
(A.—5.472) (G. C .—2.838) (B.-2.987)

LA ALMUNIA JUZGADOS MUNICIPALESCOLMENAR VIEJO Rivera Lozano (Juan), que también usa
los nombres de Antonio García Leganés
y Eugenio García' L-sganés, de treinta y
ocho .años de edad, casado, corredor de
ganado, hijo de Constancio y Micaela,
cuyo domicilio lo tiene en Madrid (ca-
lle Busturia Gamberri, núm. 4), procesa-
do en sumario núm. 48, de 1955, por.ro-
bo, como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de La Almunia
de Doña Godina (Zaragoza), en el tér-
mino de diez días, para constuirsc en
prisión, decretada contra el mismo.

EDICTO (B.—5.099)
JUZGADO NUMERO 3En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada en el juicio de menor cuan-
tía promovido por don Félix Bernal
Ga-rcía, contra, doa Juan Garmendía,
Gerente de Proyectos y Óbrate Easo
(S. A.), sobre' pago de quince mil ccho-
cientas treinta y cinco pesetas veinte
céntimos, intereses y costas, se sacan
a la venta, en pública y primera subas-
ta, los siguientes bienes, embargados
al deudor:

Torres Gámez (Claudio), cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino, de diez díaS ante este. Juzgado de
instrucción de Getafe para notificársele
auto de prisión dictado contra el mismo
en -la causa que se le sigue por robo
con él núm. 8, de 1955-1

Don José Martínez Vázquez, Juez del
EDICTO

Juzgado municipal número tres, de
los de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y bajo el núme-ro trescientos noventa,
de} año en curso, se siguen autos de
proceso dé cognición, a instancia del
Letrado clon Lorenzo Falagán Castro,
en nombre y representación de doña
María de Potestad ChajDmant, contra
doña Enriqueta Barrio, cuyo segundo
apellido se ignora, asistida de su espo-
so si fuere casada, y. a los ignorados
herederos 'de doña Carmen Ventura
Sánchez González, sobre que se declare
resuelto el contrato de arrendamiento
del piso tercero izquierda centro (cuar-

to centro izquierda) de la casa numero

(B.—5.098)

Morejón Vega (Celestino), cuyo domi-
cilio lo tu*o en Madrid, calle Linneo, nú-
mero 20, cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para notificársele auto de prisión dic-
tado contra el mismo en la causa que se
le sigue por robo, con el núm. 320, de
I954B

Diferentes utensilios, herramientas,
materiales y enseres de albañilería, que
se reseñan en el- informe del perito, ta-
sados en- la cantidad de doce mil ocho-
cientas sesenta y seis pesetas.

(G. C—2.868) (B.—2.973)

SORIA
Martínez García (Pascual), de veinti-

cinco años de edad, casado, natural y ve-
cino de Cieza (Murcia), hijo de Juan y de
Gertrudis, con ultimó domicilio conoci-
do en San Lorenzo del Escorial, calle AI-

La subasta tendrá lugar ante este
Juzgado el día veinticuatro del corrien-
te, a las once, bajo las siguientes con-
diciones (B.—5.097)
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tres de la calle del Infante, de esta cal
pita!, y en los que en providencia de
este día se ha acordado emplazar como
demandados a los ignorados herederos
de doña Carmen Ventura Sánchez Gon-
zález, actualmente en ignorado parade-
ro, para que en el improrrogable tér-
mino de seis días comparezcan ante este
Juzgado municipal número tres, sito en
la calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, piso tercero, a fin de cumplir el
trámite del artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos ; pre-
viniéndoles que, caso de no verificarlo,
serán declarados en rebeldía, siguiendo
el juicio sin más citarles ni oírles, y les
para-rá el perjuicio correspondiente en
derecho.

cual se .sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes
bienes :

cejas al pelo, ojos negros, nariz regular,
color sano, frente despejada, sin señas
particulares, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de la Luna, núm. 36, pro-
cesado por el delito de no' incorporación
al Cuerpo donde estaba destinado, com-
parecerá en el término de quince días
ante don Martirlán Castro Fernández,
Juez instructor del Regimiento de Arti-
llería de guarnición en Vicálvaro (Ma-
drid), bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

vincia de Madrid de fecha 11 de abrilde 1944.
Valencia del Cid, a 19 de mayo de

1956.
—

El Coronel Juez, Salvador Te-
rrasa Bisellach. /

Una máquina de coser, marca «Sig-
ma», en perfecto estado de funciona-
miento, y un armario de luna.

Los que han sido tasados pericial-
mente en dos mil cuatrocientas pesetas,
y se encuentran depositados en poder
de doña Julia García Aragón, esposa
del demandado, en el domicilio de éste,
calle de Perales de Tajuña, seis, de esta
capital.

A quienes deseen tomar parte- en la
subasta se les hace saber:

(G. C,
—2.625) (B—2.757)

ALCALÁ DE HENARES
Rafael Mestre Martín, hijo de Salva-

dor y de Carmen, natural de Puente
Palmera de Arriba, provincia de Cór-
doba, de estado casado, profesión alba-
ñil, de veinticinco años de edad, de un
metro 670 milímetros de estatura, pelo
negro, cejas al pelo, ojos castaños, na-
riz regular, boca regular, color sano,
domiciliado últimamente en Madrid,, ca-
lle Unificación, núm. 19, comparecerá en
el. término de treinta días ante el señor
Juez don Esteban Iturrioz Gracia, Juez
instructor de la Agrupación Mixta.,de
Ingenieros de la División de Caballería
en Alcalá de Henares, por el delito de
presunta' deserción, bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

Vicálvaro (Madrid), a 27 de abril de
1956.

—
El Teniente Juez instructor,

Martirial! Castro Fernández,
Que es imprescindible depositar pre-

viamente el diez por ciento del avalúo
en la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado; y

(G. C —2.244) (B.—2,405)

ALCALÁDE HENARES

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los ignorados herede-
ros de doña Carmen Ventura Sánchez
González, actualmente en ignorado pa-
radero, y para su inserción en el Bole-
tim Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a tres
de julio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cqbran las dos terceras partes de la ta-
sación.

Rafael Mestre Martín, hijo de Salva-
dor y Carmen, natural de Puente Pal-
mera de Arriba, provincia de Córdoba,
de estado casado, profesión albañil, de
veinticinco años de edad, de un metro

670 milímetros de estatura, pelo negro,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz re-
gular, boca regular, color sano, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
Unificación, núm. 19, comparecerá en el
término de treinta días ante el señor

Juez don Esteban Iturrioz Gracia, Juez
instructor de la Agrupación Mixta de
Ingenieros de

'
la División de Caballería

en Alcalá de Henares, por el delito de
presunta deserción, bajo apercibimiento
de ser declarado en* rebeldía.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día dieciséis de
julio próximo, a las diez horas, en la
Sala audiencia del referido señor Juez,
sita en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, piso segundo, de esta ca-
pital.

.Alcalá de Henares, a 28 de marzo de
1956.»— El Teniente Juez instructor, Es-
teban Iturrioz Gracia.

(G. C -1.772) (B.-1.877)
(A.-5.478) Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en' Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos cincuenta y seis.

—-
El Secretario, Miguel M. Pereiro.— El
Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 9
Galán Palacios (Ángel), hijo de An*

gel y de 'Vicenta, natural y vecirio di
Madrid, de' veintiocho años ele edad,, diEDICTO

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro trescientos noventa y cuatro, de mil
novecientos cincuenta y cinco, a instan-
cia de don Julián Rueda Benito, repre-
sentado por el Letradj don Salvador

al Martín, contra doña Ma-ría Ur-
García y otros, sobre resolución

del contrato de arrendamiento del* piso
primero A, antes entresuelo A, de la
casa número sesenta* y tres, antes se-
senta y cinco, de la calle de Viriato,.de
esta capital, ha recaído la siguiente

estado soltero, profesión mecánico, de
un metro 750 milímetros de estatura,
cuyas señas .personales son las siguien-
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz recta, barba poblada, boca
regular, color sano, y como Seña par-
ticular, ninguna; se presentará en ei
jmprotrogabie plazo de quince días, a
contar a partir ele la. publicación de 1:
presente, ante ei señor Jtiez instructor
de la Agrupación de Banderas Par:
caídistas, a fin de constituirse en pri-
sión, por razón de la causa núm. 423
de 1956, que por ei delitjí) de deserción
le instruye; apercibiéndole oue d" n*

efectuarlo en el plazo señalado será de-
clarado rebelde.

(A.—5.475) Alcalá de Henares, a 28 de marzo de
1956.

—
£1 Teniente Juez instructor, fir-

mado: Esteban Iturrioz Gracia (rubri-
cado).

—Hay un sello en color violeta
con el escudo de España en el centro, en
el que se lee: Agrupación Mixta de^laDivisión de Caballería.

—Juzgado.
—

(Es
copia de su original.)

—
Alcalá de Hena-

res, 5 de mayo de 1956.
—

El Teniente
Ju.jz instructor (Firmado).

GSTACiONES

Bajo los apere, bitniemus procedentes en
derecho, se cita y emplaza, por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a Iqs ptr
sonas que a conttnuaciók se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde ,1a fecha de la
publicación ael anuncio en este perió-
dico oficial,- ton arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y ój
del de Marina.

(G. C—2.389) (B.-2.517)

Providencia JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA NUMERO i

Juez, señor Lerma.
—Juzgado munici-

pal número nueve.
—Madrid, cinco de

julio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Dada cuenta. El anterior escri-

to, a los autos de su razón; como en
el mismo se solicita, hágase el aperci-
bimiento que determina el artículo mil
quinientos^ noventa y seis de la ley de
Enjuiciamiento Civil a los demandados,
a fin de que dejen libre y a disposición
de la parte actora el cuarto objeto de
autos dentro del término de seis meses,
haciéndose a los ignorados herederos y
a los que se crean con derecho a la
sucesión arrendaticia de don Pedro Ce-
lestino Zorribe González y a doña Ma-
ría Urbina Casillas por medio de edic-
tos, que se insertarán en el Boletín
Oficial de 'esta provincia y expondrán
en el tablón de anuncios de, este Juz-
gado. —

Lo mandó, y firma Su Señoría,
de que doy fe.—Firmado: Constancio
Lerma.

—
Ante mí: P. H., José Sán-

chez. (Rubricados.)

Mariano García Núñez, hijo de Cres-
\u25a0 atural de Vallecas, provincia de

de veintiún años de edad y
cuyas señas personales son: estatura,
un metro 66o milímetros; domiciliado
últimamente en 'San Buenaventura, nú-
mero i(Parroquia), sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta núm. i, para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro
dei término de treinta días en, la Caja
de Recluta núm. i,ante el Juez instruc-
tor don Jacobo Sánchez Rodríguez, con
destino en ía citada Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
beldé si no lo efectúa.

GRANADA
Por lo ar-Lcriornjei'it

y enca-rgo $ todas las
to civiles como militares,
ser habido,- quede recluido a mi dispo-
sición para su ulterior traslado a ¡os
calabozos de esta Unidad. \u25a0

Por medio de la presente se cita a Pe-
dro Pinedo Cantón y su chófer, -domici-
liados últimamente en Madrid, plaza de
.la Beata Maria Ana ti. 3, hoy en
ignorado paradero, para que comparez-
can con las pruebas que tengan a la ce-
lebración del juicio de faltas núm. 42, de
'1956, en la Sala audiencia de este Juz-gado municipal núm. 2, sito en el Pala-
cio de Justicia, el día 12 de julio*,y hora
de las orice.

Dado en Alcalá de Henares, a 2

mayo de 1956.
—

El Teniente Juez ins-
tructor (Firmado).

(G, C —i.694)
'

(B.—2.^46)
GETAFE

Antonio Frutos Rodríguez, hijo de
Antonio y Agapi'ta, natural de Ocaña,
provincia de Toledo, de estado soltero,
iticiopastor, de veintitrés años de. edad,
de un metro 54 centímetros de estatur.
pelo castaño, ojos claros, domiciliado
últimamente en Ocaña hasta su incor-
poración al Ejército del Aire, procesado
por deserción, comparecerá en el térmi-
no de qui ice días ante don Eck.
Tolosana Villegas, Juez instructor del
Primer Grupo \u25a0 de Transmisiones del
Ejército del Aire, en Getafe (Madrid),
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

(B.—5.210, E. M. 12)
ALCALÁDE HENARES Madrid, a 8 de mayo dé 1956, —El

Juez instructor, Jacobo Sánchez Rodrí-
guez.

El señor Juez comarcal de esta. ciudad,
en providencia dictada en las diligencias
del juicio de faltas número 20, de 1056,
sobre hurto de un reloj a María Rodrí-
guez, dimanante del sumario número 368,
de 1955, ha acordado citar al señor Fis-
cal y a Prudencio Hervás Alvarez, con
domicilio en Puente Vallecas, calle de
Don Florentino, núm. 1, y cuyo actual
paradero.se desconoce, para que el día
24 de julio, y hora de las doce, compa-
rezca ron las pruebas que tenga a cele-
brar dicho juicio en concepto de inculpa-
do, apercibiéndose a las partes que si no
concurren ni alegan causa justa, se les
impondrá la multa de 1 a 25 pesetas, ad-
virtiéndose que la ausencia del acusado
no suspenderá la celebración del juicio ni
su resolución, siempre que haya sido ci-
tado en forma, a no ser que se crea nece-
saria su asistencia, y que los residentes
fuera de este término pueden dirigir a es-
te Juzgado escrito de defensa y apode-
rar persona que presente en el'acto det
juiciolas pruebas de descargo que le con-

(G. C—2.512) (B.—2.640)

TAU'IMA
Teniéndose conocimiento en este Juz-gado de que el legionario Lorenzo Mar-

tín Pascual, que se halla, decla-rado en
rebeldía por razón de la causa núme-
ro i.iái, de 1955, que se le sigue por
el supuesto delito de deserción al Ex-
tranjero, se encuentra detenido en la
prisión (territorial de Yóbala, en Te-
tuán, por medio del presente edicto se
anulan ias requisitorias publicadas en
los «Boletines Oficiales» núm. 41, de
fecha 14 de octubre del pasado año, del
Protectorado Español • en Marruecos;
número 163, de fecha 25 del mismo mes
y año, de Melilla; núm. 129, del 27 del
mismo mes, de Avila, y núm. 258, del
29 del referido mes de octubre, de la
provincia y Plaza de Madrid.

La providencia copiada concuerda
.fielmente con su original, "

a que me re-
fiero.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y apercibimiento en formaba los
demandados, ignorados herederos que.
se crean con. derecho a la sucesión
arrendaticia de don Pedro Celestino So-
rribes y de doña. María Urbina Casi-
llas expido el presente edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a cinco de julio
de mil novecientos cincuenta y «eis.

—
El Secretario', P. H. (Firmado).

Getafe, a io de abril de 1956.-— EdurJ
do Tolosana VillegasB

JUZGiADO ESPECIA^NuS^^DE
(B.—2.056.)

LA REGIÓN AEREA CENTRAL
Juan Manuel Tejarla y Manso de \u25a0 Zú-

ñiga, de cua-renta y dos años* de edad.
de estado soltero, hijo de Lorenzo y de
Blanca, natural de Bayona (Francia).
de profesión médico y con último domi-
cilio conocido en el' Hotel Palace, de
esta capital, comparecerá en el términ-
de quince días, a partir de la publi-
cación del presente, ante el Ju?
Especial núm. 1 de la -Región Aérea
Central, sito en la. calle dé Quintana.
número 7, a efectos de notificación en
pieza separada dimanante de la causa
número 1.177, de 1044.Madrid, 5 de abril de 1956.— El Co-
ronel Juez instructor (Firmado).

(A—5-477)'

JUZGADO NUMERO 14 Y para que conste y su inserción en
los _ referidos «Boletines Oficiales» se
expide el presente en Tauima, a los vein-
te dias del mes de abril de 19^6.

—
El

Teniente Juez instructor, Juan Hernán-
dez Maroto.

EDICTO
Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
M Jnicipal número catorce, de Ma-

(G. C
vengan

drid
3-152) (B.-5.167)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número 573-332, de
*954> se sigue expediente de juicio ver-
bal civil, a instancia del Letrado don
Marcelino Otaduy Vázquez, en nombre
y representación de «Fides», CompañíaEspañola de Seguros, centra don Pe-
dro Jaro Herranz, sobre pago de pe-
setas, en el que con esta fecha se ha
dictado providencia por virtud de la

JUZGADOS MILITARES (G. *C —2-579) (B.—2.762)
REQUISITORIAS

Castro Alonso (Manuel), hijo de Ma-
nuel v de Encarnación, natural y ve-
cino de Madrid, estudiante, procesado en
sumarisimo núm: 4Q-J2-V-39 v reclama-
do por el Juzgado Militar"19, de Valen
cia, queda sin efecto la requisitoria pu-
blicada en el Boletín Oficial de la pro-

VALENCIA DEL CID

VICÁLVARO

Don Roberto Betbese Lizardi, hijo de
José y Dorotea, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión técnico, de
treinta^ v dos años de edad, de un metro
621 milímetros de estatura, pelo negro,

(G. C—1.955) (B.—2.066)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLK DEL DOCTOR ESQUERDO, 4Í

TELEFONO 25 32 03


